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CARTA DE NAVEGACIÓN: 

AGENDA DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL PARA EL PERÍODO PRESIDENCIAL 2010-2014 

 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La Cámara Colombiana de la Infraestructura ha venido realizando un seguimiento 
periódico y consistente a la política pública, a la ejecución de las inversiones, la 
realización de los programas, el actuar institucional, en fin, la dinámica de las 
actividades públicas y privadas que comprende este importante sector de la 
economía.  
 
El actuar gremial ha servido para constatar que las políticas en infraestructura y 
la dinámica del sector son pilares fundamentales para afrontar la senda de un 
crecimiento económico sostenido hacia nuevos niveles de desarrollo nacional. La 
inversión pública y privada en infraestructura se constituye, además, en el mejor 
camino para consolidar la inclusión de sectores sociales o poblaciones 
pertenecientes a áreas del territorio excluidas por consideraciones históricas 
relacionadas con el menor desarrollo económico relativo de ciertas regiones o por 
el apartamiento real producto del conflicto armado, entre otras consideraciones.  
 
Una agenda estratégica en infraestructura es un imperativo para la inserción real 
de Colombia en los mercados globales en épocas en las que el país se vincula a 
importantes economías a través de la celebración de tratados de libre comercio y 
otros instrumentos de integración comercial.  
 
Finalmente, con la crisis económica mundial y de los mercados financieros 
globales se ha constatado, una vez más, que una herramienta para afrontar este 
tipo de coyunturas es la inversión contracíclica en infraestructura. Así lo han 
entendido las mas importantes economías a nivel mundial –y de igual forma la 
colombiana-, cuyos gobiernos han emprendido políticas y estrategias de 
dinamización de la demanda, la inversión y el empleo, basadas en el acciones 
concretas y decididas sobre la infraestructura de los respectivos países.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Infraestructura: Carta de Navegación 2010 - 2014 
 

 
 

 

 
2

La presente “Carta de Navegación: Agenda de la Infraestructura para el Período 
Presidencial 2010-2014” es un catálogo de propuestas gremiales que pretende 
enriquecer el debate político y programático con miras a las elecciones 
presidenciales del año 2010 y a suministrar a los aspirantes a la Presidencia de la 
República para el período correspondiente, una serie de reflexiones gremiales 
para avocar el gran desafío que implica la superación del rezago nacional en 
infraestructura de transporte.  
 
El presente documento desarrolla someramente los principales aspectos 
relacionados con la que, a juicio del gremio, debería ser la agenda de la 
infraestructura en el período presidencial 2010-2014, incluidos en su orden de 
presentación algunos como los siguientes: (a) la participación del sistema 
político; (b) la importancia de la planeación sectorial; (c) la consolidación de 
buenos proyectos; (d) la financiación pública y privada de la infraestructura; (e) 
la urgencia de buenas prácticas de contratación; (f) la arquitectura institucional; 
(g) el camino de la descentralización; (h) la evolución del modelo concesionado; 
(i) el desarrollo armónico de los modos de transporte; (j) la gestión estratégica 
de la infraestructura; (k) la conservación de la red vial; (l) la regulación; (m) la 
protección de lo construido; y (n) la gerencia pública.  
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A. LA AGENDA DE LA INFRAESTRUCTURA DEBE SER ASUMIDA Y 

PUESTA EN EL PRIMER LUGAR DE PRIORIDADES POR EL SISTEMA 
POLÍTICO 
 

1. El Presidente de la República debe constituirse en el árbitro 
entre la técnica y la política. Como Jefe de Gobierno y Suprema 
Autoridad de la Administración Pública, el Presidente deber arbitrar y 
gerenciar la agenda de la infraestructura, sin desconocer la incidencia 
de los actores políticos en las decisiones sobre financiación, políticas 
públicas  y proyectos de infraestructura, que garantice la priorización 
transparente y técnica de los proyectos y la destinación de los 
recursos.  
 
 

2. El desarrollo de la infraestructura debe basarse en la 
construcción de instrumentos que permitan la consecución de 
objetivos de largo plazo. Deberá tramitarse una modificación a la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo para asegurar la sostenibilidad de 
las metas del largo plazo y la priorización de la inversión en 
infraestructura, resultado de las recomendaciones de un Plan Maestro 
de Transporte. 

 
La disponibilidad de un instrumento de planeación de largo plazo debe 
servir además, de mecanismo para facilitar la concurrencia de los 
actores económicos y políticos en una agenda con objetivos claros.   

 
 

3. La plataforma programática en infraestructura de los 
candidatos a la Presidencia de la República debe ser tan 
consistente que se convierta en la base del Plan de Desarrollo 
en materias de infraestructura. El Plan de Desarrollo no debe 
limitarse a la identificación de unos proyectos sino que también debe 
señalar las bases de las políticas públicas de mediano y largo plazo que 
permitan el desarrollo sostenido de la infraestructura. Sin embargo, el 
PND tampoco debe excluir esta enumeración como punto de partida 
para la priorización de la inversión durante los próximos años.  

 
 

Los planes programáticos de los precandidatos deben incluir 
previsiones sobre la forma cómo van a ser atendidas las necesidades 
de la infraestructura secundaria y terciaria de forma que la Nación se 
pueda concretar en los proyectos para la competitividad. 
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El PND  debe contener los criterios para la destinación de las 
inversiones acordes con las metas macroeconómicas, las exigencias en 
materia de competitividad del país y la rentabilidad social y económica 
de los proyectos, de forma que se haga más transparente el 
emprendimiento de las obras. 

 
  

4. La definición de criterios generales para la inversión en 
infraestructura debe ser explícita desde el principio del 
mandato presidencial. En aras de fortalecer la transparencia del 
sistema político, se deben identificar algunos criterios que sirvan de 
variables objetivas para la priorización de la inversión. Por ejemplo, en 
materia de infraestructura carretera la Nación debe emprender 
proyectos sólo en aquellos casos en los que los tráficos promedio 
diarios sean de un volumen en particular o que requieran de una 
participación de las entidades territoriales de un porcentaje definido de 
la inversión. Estos criterios deben ser consecuentes con lo establecido 
en la Ley 105 de 1993. 

 
En caso de requerirse, el empalme con la administración saliente debe 
realizarse al nivel de detalle que permita darle continuidad a estudios y 
trabajos que se venían desarrollando o que se deben desarrollar, 
evitando la reapertura de discusiones en el análisis de aspectos 
ampliamente analizados. 
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B. EL SECTOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE REQUIERE 
DE UN INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN SECTORIAL TÉCNICO Y 
CONSISTENTE 

 
5. El Gobierno Nacional deberá contar con un Plan Maestro de 

Transporte como herramienta de planificación, orientadora de 
la política sectorial y de asignación de inversiones en el sector. 
La planeación del sistema de transporte permitirá tomar decisiones 
óptimas acerca de la construcción de las obras, mejoras a los sistemas 
de transporte existentes, o la implementación de nuevos sistemas con 
el fin de lograr el mayor impacto al mayor número de beneficiarios.  

 
El Plan Maestro de Transporte se constituye en el instrumento para 
formular, evaluar y analizar las políticas, planes y proyectos del sector 
transporte en el país. La adecuada planeación sectorial busca, además, 
optimizar el uso de cada uno de los modos de transporte para hacer 
frente de manera eficaz a la demanda interna y de comercio exterior.  

 
 

6. La necesaria maduración de los proyectos justifica una acción 
especial en contratación de estudios y diseños desde el 
principio del nuevo mandato. Desde el principio del mandato 
presidencial resulta fundamental la comprensión de que lo que se haga 
en estudios y diseños va a ser determinante para el éxito de los 
proyectos futuros. Se justifica un gran esfuerzo inicial en la materia, 
que permita contar con un sustento de información suficiente para que 
la toma de decisiones sea más oportuna, especialmente en momentos 
en que la economía convierte a la infraestructura en instrumento de 
política contracíclica.  

 
Debe tenerse en cuenta el bajo costo proporcional que tiene la 
preinversión –estudios de prefactibilidad y factibilidad– respecto de los 
recursos definitivos involucrados los  proyectos. La disponibilidad de 
estudios y diseños suficientes en un banco de proyectos es también 
una importante herramienta para aprovechar los momentos en que los 
mercados financieros internacionales ofrecen condiciones favorables. 
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C. LA CONSOLIDACIÓN DE BUENOS PROYECTOS ES NECESARIA PARA 

LA PUESTA EN MARCHA DE UNA AGENDA HACIA LA SUPERACIÓN 
DEL REZAGO EN INFRAESTRUCTURA  

 
7. La fijación de metas físicas debe ser responsable, acorde con 

la información y con las necesidades de la economía y de las 
comunidades.  La planeación y ejecución de los proyectos debe 
satisfacer de forma integral las necesidades de la comunidad. Las 
obras deben ser completas desde el punto de vista de su origen y 
destino; se deben los evitar contratos celebrados “hasta donde alcance 
la plata”; esto afecta la credibilidad del Estado y los contratistas.  Las 
metodologías de elaboración de los presupuestos deben partir de los 
estudios y diseños y no simplemente de la cuantía de la partida 
presupuestal disponible. 

 
 

8. La generación de buenos proyectos debe realizarse a partir de 
la contratación de consultoría. La ingeniería de consulta debe ser 
objeto de políticas públicas consistentes y sostenibles. Las entidades 
contratantes deben poner especial diligencia en la contratación de la 
consultoría para estudios, diseños e interventorías. Es el punto de 
partida para la innovación y la transferencia de tecnología que 
requieren las obras. 

 
Los concursos de méritos, ideados para contratar ingeniería de 
consulta en estudios y diseños a través de la evaluación de la 
metodología, deben contar con grupos de expertos que determinen la 
mejor propuesta de forma transparente e idónea técnicamente.   

 
 
 

9. La investigación y el desarrollo en ingeniería deben ser 
impulsados por la empresa privada y la academia, contando 
con la concurrencia del Estado.  A partir de la política pública de 
ciencia y tecnología que se lanza con motivo de la Ley 1286 de 2009, 
es necesario que el sector productivo con el apoyo científico de las 
universidades, sin que éstas se dediquen a la consultoría o 
interventoría,  lidere un proceso de investigación y desarrollo (I&D), 
aplicado a la ingeniería y la infraestructura, que cuente con un diálogo 
fluido entre estos actores y el Estado como cliente final.   
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De esta forma, requieren especial apoyo iniciativas como la Plataforma 
Tecnológica Colombiana para la Construcción (PTCC), escenario donde 
se agrupan las empresas del sector interesadas en adelantar procesos 
de investigación aplicada a la construcción, que propende por el 
mejoramiento de la productividad y competitividad de los procesos 
constructivos y de las empresas nacionales, de forma que el sector y la 
sociedad perciban de forma real y efectiva un incremento del nivel 
tecnológico de la construcción en Colombia. 

 
 

10. Siempre en el marco de una selección competitiva que evite la 
intermediación. La ley ha sido reforzada para que, a partir de la sana 
competencia entre empresas, se fortalezca la confianza con las firmas 
de ingeniería de consulta por medio de una selección basada en el 
mérito. Unas buenas prácticas asociadas a este concepto son 
fundamentales para consolidar el fortalecimiento de la consultoría a 
partir de la contratación.  

 
La buena contratación de consultoría excluye diversas formas de 
intermediación, sobre todo la referida a las universidades a través de 
contratos interadministrativos que implican un sacrificio para el Estado 
de los beneficios de la sana competencia y atentan contra la 
transparencia y la selección objetiva. La universidad debe concentrarse 
en la investigación, extendiendo lazos comunicantes con el sector 
privado y el Estado.  
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D. LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN PÚBLICAS Y PRIVADAS DEBEN 
PERMITIR LA AFLUENCIA DE RECURSOS SUFICIENTES Y LA 
RECURRENCIA EN LAS RENTAS  

 
 

11. Hacia un gasto en infraestructura recurrente y predecible. Se 
deben determinar las fuentes de financiación de los proyectos de 
infraestructura de forma que el gasto no sea espasmódico sino 
recurrente y permita la consolidación, por ejemplo, de políticas de 
mantenimiento rutinario y periódico. El gasto en infraestructura no 
debe depender de la discusión anualizada del presupuesto público a 
nivel nacional y territorial.  

 
Son procedentes ajustes normativos que, sin afectar la inversión social 
en los distintos órdenes territoriales previstos constitucionalmente, 
permitan superar la situación en que la inversión en infraestructura es 
la “cuenta de cuadre” de las finanzas públicas y que, por lo tanto, 
resulta altamente sensible a los vaivenes de políticas de otros sectores 
de la actividad estatal.  

 
La inversión en infraestructura también tiene un carácter social y en 
este sentido tiene un impacto positivo sobre la conectividad y provisión 
de bienes y servicios, por lo tanto cualquier reforma o ajuste que tenga 
incidencia en las finanzas nacionales o territoriales deberá proteger y 
aumentar el espacio de inversión en infraestructura a cargo de la 
Nación, los departamentos y los municipios.   

    
12. Es necesario avanzar en un concepto de pago por el uso de la 

infraestructura en aquellas situaciones en que las condiciones 
lo permitan. Esto con el fin de que en estos casos el pago de los 
usuarios refleje el costo que le impone cada vehículo a la red vial.  En 
esencia, el sistema contaría con la participación de agentes públicos y 
privados y con un reglamento basado en criterios técnicos y 
económicos para la planeación de las inversiones. Los recursos 
provendrían del uso de la infraestructura.    

 
 

Un buen ejemplo de este concepto son las concesiones urbanas que 
implican un cobro por el uso de infraestructura nueva y eficiente para 
la movilidad y cuyos tráficos permiten adelantar inversiones de origen 
privado sin impacto fiscal. 
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13. … y otras fuentes de origen público. De forma paralela, es 
indispensable que el Gobierno fortalezca la herramienta de cobro de 
valorización en las zonas de influencia de los proyectos de 
infraestructura. Si bien la valorización no debe implementarse en casos 
en que suponga la ineficiencia fiscal o la pereza administrativa de las 
entidades, sí se constituye, junto con otras rentas, en un mecanismo 
importante para la financiación de los proyectos que benefician a 
comunidades concretas o más amplias. 

 
 

14. Una reforma tributaria territorial debe tener como principal 
propósito la generación de espacios de inversión 
departamental y municipal en infraestructura. A iniciativa 
gubernamental, el Congreso de la República deberá ocuparse del 
trámite postergado de una reforma tributaria territorial que identifique 
como uno de sus principales propósitos el de la generación de espacios 
de inversión en las entidades territoriales para la infraestructura.  

 
En este tema merecerá especial consideración la revisión del 
tratamiento a las sobretasas a los combustibles, con el fin de que se 
eliminen distorsiones en las tarifas sin desincentivar el consumo de 
combustibles limpios. 

 
 

15. La vinculación de nuevos actores es un propósito que debe ser 
revitalizado en la financiación de proyectos de participación 
privada. Con los ajustes regulatorios pertinentes, la identificación de 
los incentivos adecuados, la maduración de los proyectos en términos 
serios y la asignación responsable de los riesgos, debe concebirse la 
vinculación de los inversionistas institucionales y nuevos actores en el 
sector como un propósito con indicadores propios.  

 
16. La aplicación de la reciente reforma financiera debe permitir la 

vinculación de largo plazo de los fondos de pensiones. Son 
múltiples las ventajas que tiene la vinculación del ahorro pensional al 
desarrollo de la infraestructura. La reforma financiera incorporada en la 
recientemente vigente Ley 1328 de 2009 establece el esquema de los 
multifondos con la diversificación del riesgo que lleva implícito, que 
deberá hacer realidad la vinculación masiva del ahorro institucional en 
los proyectos que requiere la competitividad nacional. Es necesario un 
seguimiento a la regulación y la política para que este propósito sea 
lleve a buen término.  
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17. Por el lado de los recursos de naturaleza pública deberá 
revisarse el Sistema General de Participaciones SGP para la 
destinación de inversión estratégica en infraestructura. Es 
conveniente introducir nuevos ajustes a la Ley del Sistema General de 
Participaciones con el fin de eliminar rigideces en las partidas de libre 
destinación para que éstas se puedan dirigir a inversiones en 
infraestructura de transporte, de acuerdo con las necesidades de cada 
ente territorial pero garantizando una visión estratégica de la 
infraestructura. 

 
 

18. Debe revisarse la reglamentación y criterios de 
funcionamiento del Fondo de Regalías, para que estos 
recursos se destinen prioritariamente a proyectos de 
infraestructura. Estos proyectos deben ser estructurados 
idóneamente en todos sus componentes y es fundamental que resulten 
acordes con los productos de los ejercicios de planeación en forma 
articulada con las regiones. 

  
 

19. La inversión en infraestructura también requiere de la 
disciplina fiscal. En este sentido, la utilización de las vigencias 
futuras para proyectos de infraestructura no deberá comprometer 
gravemente el espacio de inversión de gobiernos y generaciones 
futuras. Por lo anterior, la revisión de los mecanismos de financiación 
alternativa de proyectos y la implementación de políticas de atracción 
de la inversión privada requieren cada vez mayores instrumentos para 
evitar que se reduzca de manera dramática el espacio fiscal futuro y 
que los déficit fiscales restrinjan el espacio de inversión en momentos 
en que puede resultar mas estratégica su utilización.  
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E. LA IMPORTANCIA DE CONSOLIDAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 

CONTRATACIÓN  
 

20. Los buenos proyectos se sustentan en un diálogo entre las 
entidades contratantes y el sector privado sobre buenas 
prácticas de contratación, tratamiento de los riesgos y 
maduración de los proyectos. La Cámara Colombiana de la 
Infraestructura (CCI) en coordinación con la Sociedad de Colombiana 
Ingenieros (SCI) y la Asociación Colombiana de Facultades de 
Ingeniería (ACOFI) ha realizado un ejercicio constructivo en estas tres 
materias.  

 
Lo anterior con el fin de entregar un aporte que permita el mejoramiento 
continuo de los procesos de contratación en lo que tiene que ver con 
estos importantes temas y, en fin, con el propósito de una ejecución 
exitosa de los proyectos de ingeniería en el marco de la contratación 
estatal.  

 
Como conclusión de este ponen a disposición  de las entidades 
contratantes documentos explicativos y matrices que contienen buenas 
prácticas de contratación, matrices tipo de riesgos y sustento a la 
maduración óptima de los proyectos de ingeniería con base en la 
experiencia gremial recolectada a lo largo de los años recientes.   

 
 

21. Es necesario que las entidades públicas estudien con rigor las 
condiciones del mercado antes del inicio de los procesos 
contractuales. Gracias a la reglamentación de la ley de contratación 
impulsada desde el inicio del Gobierno del Presidente Uribe (Decreto 
2170 de 2002), ratificada por la Ley 1150 de 2007, hoy en día existen 
espacios para la concertación de las condiciones contractuales que 
permiten y obligan al Estado a someter al mercado las condiciones de 
las licitaciones antes de su inicio formal. Este es el mejor blindaje para 
el éxito de los proyectos, no solamente referido a su adjudicación sino 
también, y lo que es más importante, a las posibilidades del mercado 
para su idónea ejecución.  

 
 
 

22. La fijación de los presupuestos oficiales debe justificarse en 
estudios y diseños suficientes. La maduración adecuada y 
responsable de los proyectos produce como consecuencia un mayor 
grado de exactitud en los presupuestos para una ejecución contractual 
pacífica y acorde con los objetivos de los proyectos. Los presupuestos 
así elaborados no deben ser recortados, de tal forma que la 
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disponibilidad presupuestal sea el resultado del proceso y no lo 
contrario. 

 
 

23. Se debe especializar al funcionario público encargado de la 
contratación. Es necesario formar a un “comprador público 
capacitado”, que esté preparado para explotar competitivamente las 
eficiencias del sector privado en conocimientos, costos, etc., cuente 
con los conocimientos interdisciplinarios necesarios y tenga la 
mentalidad de ejecutar los proyectos trascendiendo las dificultades que 
les son inherentes. Los responsables de la definición de alcances y 
presupuestos de los contratos deben conocer las condiciones del 
mercado que se reflejen en unos pliegos consecuentes con éstas. 

 
 

24. El rol estratégico de los interventores. La interventoría debe ser 
concebida como un aliado de la entidad pública y del proyecto en 
general. Su función de facilitadora de la ejecución de los proyectos no 
debe implicar un reemplazo de las funciones presupuestales y 
financieras propias de la entidad, sino un soporte técnico especializado 
en la ejecución del proyecto.  

 
 

25. La mejor democratización es el no sobredimensionamiento de 
las condiciones técnicas y financieras de los contratos. 
Teniendo en cuenta que la contratación pública tiene una 
representación importante en el Producto Interno Bruto, resulta 
razonable la generación de incentivos para el acceso de las Mipymes a 
la contratación. Sin embargo, esto no debe ser en detrimento de la 
selección objetiva ni de las necesidades técnicas y financieras de cada 
uno de los proyectos.  

 
 

De igual forma la política pública en la contratación debe asegurarse de 
que los incentivos a las Mipymes no sean objeto de manipulación de 
forma que, cuando resulte razonable su asignación, a ellos se hagan 
empresas que no tienen tal carácter. La mejor política de acceso 
equitativo a la contratación pública es el desarrollo del principio de 
proporcionalidad en los requisitos que establece la actual normatividad 
aplicable a la contratación.  
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26. El fortalecimiento de la ingeniería nacional debe ser un 
objetivo consistente y estable de la contratación. Esto no se 
logra con el paternalismo o el asistencialismo sino con las buenas 
reglas contractuales, presupuestación adecuada de los contratos y, en 
general, el gran propósito por la transparencia y la selección objetiva 
en la contratación pública. 

 
 

27. La disminución de la conflictividad es una consecuencia 
necesaria de los buenos proyectos y contratos. La contratación 
basada en riesgos, bien entendida, es uno de sus mejores 
instrumentos. Las normas de la ley 1150 sobre el tema de riesgos aun 
no han sido objeto de una buena reglamentación. Aunque es razonable 
la pretensión de transferencia de riesgos por el Estado a los 
contratistas, ésta debe ser acompañada de presupuestos idóneos y un 
estado de maduración del proyecto consecuente con la transferencia.   

 
 

28. Es necesario capitalizar las experiencias pasadas para 
proteger y mejorar los mecanismos alternativos de solución de 
controversias (MASC). Esto se debe dar en condiciones que sean 
ágiles, acordes con la naturaleza del conflicto y que fortalezcan la 
confianza entre las partes para la ejecución idónea y oportuna de los 
proyectos. Debe abrirse la posibilidad a una solución escalonada de 
conflictos. La amigable composición técnica y financiera con 
acompañamiento jurídico debe implementarse en mayor número de 
casos para generar soluciones acordes con la naturaleza del conflicto y 
que eviten acudir a la jurisdicción arbitral o contencioso administrativa. 
Recientes decisiones del Consejo de Estado ponen de presente la 
necesidad de que la amigable composición tenga un nuevo impulso. 

 
 

29. Las soluciones arbitrales deben ser definitivas. Deben 
implementarse acciones para evitar, en respeto de las normas 
constitucionales, que la tutela y las acciones populares no amenacen 
las decisiones definitivas de los conflictos.  

 
 

30. El marco normativo actual ha sido reforzado con una visión 
que fortalece la planeación. El fortalecimiento de la gerencia y 
buena comprensión de estas reformas todavía está en suspenso en la 
medida en que no existe una política pública que busque generalizar 
buenas y claras reglas de juego. Esa política debe ser un objetivo del 
Estado, apoyado en un organismo especializado creado para tal efecto 
con capacidad gerencial y herramientas administrativas.  
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31. Es urgente la creación de un ente rector que dirija las políticas 

públicas en contratación. Teniendo en cuenta que se ha agotado la 
agenda legislativa de ajuste a la normatividad legal de contratación, la 
política pública deberá dirigirse al fortalecimiento de la gerencia 
contractual y a la generación de buenas prácticas contractuales. Para 
ello, resulta fundamental la creación de un ente rector que supere la 
debilidad institucional que hoy existe sobre el encargado de la política 
gubernamental en materia de contratación y que encuentra un buen 
germen en la Comisión Intersectorial de Contratación Pública –CINCO-, 
en la cual la Cámara Colombiana de la Infraestructura actúa como 
invitado permanente.  

  
El ente rector deberá encargarse de preparar reglamentaciones para 
expedición por el Gobierno Nacional, implementar estrategias  de 
estandarización de prácticas contractuales, diseñar planes de 
capacitación de los funcionarios encargados de la contratación en las 
entidades, hacer seguimiento a la eficiencia en la contratación en todas 
las entidades públicas, entre otras funciones estratégicas.  
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F. LAS REFORMAS QUE REQUIERE A LA ARQUITECTURA 

INSTITUCIONAL DEL SECTOR TRANSPORTE NO SON 
ESTRUCTURALES; PERO LAS REFERENTES AL COMPORTAMIENTO 
DE LAS INSTITUCIONES SON DE FONDO  

 
 
 

32. Es necesario mantener y consolidar la distinción entre el rector 
de las políticas y sus ejecutores. Respetando la línea de las 
reformas institucionales de los 90, es necesario que la política pública 
en todos los sectores de la infraestructura y el transporte cuente con 
un Ministerio fuerte técnicamente y concentrado en la concepción y 
seguimiento a las políticas, con el fin de sus órganos ejecutores la 
pongan en movimiento con el concurso del sector privado.  

 
Los ajustes institucionales que se requieran siempre deberán proteger 
este diseño institucional.  

 
 

33. La institucionalidad y la estructuración oportuna de los 
proyectos son los instrumentos que permiten que la 
infraestructura sea fundamento para soportar las crisis 
económicas. Desde el punto de vista macroeconómico y de políticas 
públicas la contratación de infraestructura es el mejor instrumento para 
afrontar crisis económicas como la actual. Para ello el fortalecimiento 
institucional, la capacidad gerencial de las entidades y funcionarios y el 
propósito permanente de la maduración adecuada de los proyectos, 
son fundamentales. 

 
 

34. No se requiere una gran reforma a la arquitectura institucional 
en el nivel nacional sino unos ajustes. La estructura general del 
Sector Administrativo Transporte no requiere modificación sustancial. 
La creación de un ente regulador autónomo para el sector de 
transporte, la modificación de las competencias de la AEROCIVIL y la 
redefinición de la ubicación de CORMAGDALENA en el sector son los 
ajustes fundamentales a tratar. 
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35. El Ministerio de Transporte deberá orientar las acciones de las 

entidades que actualmente administran la red de transporte. El 
sistema de transporte compuesto por el modo carretero, férreo, fluvial, 
marítimo y aéreo, y administrado por entidades distintas (INVIAS, 
INCO, AEROCIVIL y CORMAGDALENA), debe funcionar bajo una 
política de mejoramiento continuo en términos de costos y tiempos de 
transporte. Para tal fin, el Ministerio de Transporte debe orientar y 
articular las acciones de sus entidades adscritas y vinculadas, además 
de la participación de los recursos privados, hacia la construcción de 
infraestructura para la logística, es decir, los centros de intercambio 
modal, los puertos secos, antepuertos, terminales interiores de 
contenedores, etc. 
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G. LA DESCENTRALIZACIÓN SIGUE SIENDO EL CAMINO 
 

36. Tratándose de red secundaria y terciaria, el papel del INVIAS 
debe ser de soporte técnico y administrativo, en relación con 
las competencias de departamentos y municipios. El INVIAS no 
debe inmiscuirse en la asunción de tareas de los entes territoriales sino 
coordinar con el Ministerio de Hacienda y Planeación Nacional una gran 
estrategia de fortalecimiento gerencial y capacidad de ejecución de 
alcaldías y gobernaciones que, acompañada de un incremento de las 
rentas recurrentes, sea la forma de viabilizar definitivamente la 
descentralización en infraestructura. 

 
 

37. Fuentes recurrentes para financiar infraestructura a nivel 
territorial. El propósito de la asunción definitiva de las competencias 
de las entidades territoriales en materia de infraestructura de 
transporte implicaría la destinación de recursos no disponibles, por lo 
que se hace necesaria la creación de fuentes adicionales con ese 
destino. Dentro de dichas fuentes de recursos, se puede identificar, por 
ejemplo, la necesaria flexibilización de la Ley 715 de 2001 para que, 
con acompañamiento técnico de las autoridades nacionales, los 
beneficios de la participación con propósito general puedan destinarse 
por los territorios a inversiones en infraestructura.  

 
La discusión de una reforma tributaria a nivel territorial es una 
oportunidad excepcional para tratar este tema.  
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H. RESULTA IMPERIOSA UNA REDEFINICIÓN DEL MODELO 

CONCESIONADO 
 

38. Convicción definitiva sobre las virtudes del modelo 
concesionado y la necesidad de su defensa. La defensa 
institucional de las concesiones debe ser tratada como una política de 
Estado para que no tenga vulnerabilidades en las campañas electorales 
o al vaivén de circunstancias externas que pueden tener la virtualidad 
de perjudicar al modelo. La campaña institucional de defensa debe ser 
una consecuencia de la autoridad que genera hacer las cosas bien.  
 
Esta consolidación del modelo concesionado debe formularse a partir 
de la evaluación de las experiencias del pasado, capitalizando el 
aprendizaje institucional y empresarial adquirido.  

 
 

39. Mejor comprensión institucional de las virtudes del modelo. 
Colombia debe capitalizar las curvas de aprendizaje en materia de 
concesiones con el claro objetivo de que se trata de un instrumento 
para la atracción de la inversión privada y la vinculación de mayores 
recursos y no un simple esquema de ejecución de obra pública 
financiada con modelos que no difieren de los contratos de obra 
tradicionales. Se insiste en el necesario fortalecimiento técnico, legal y 
financiero del INCO como condiciones para que las potencialidades de 
las concesiones permitan el desarrollo de la infraestructura nacional.  

 
 

40. El INCO debe fortalecerse como un promotor de proyectos y 
un agente para la atracción de la inversión, no un interventor 
de obras. No se puede sustraer al INCO del cumplimiento de sus 
atribuciones relacionadas con la estructuración de los proyectos y 
gerencia contractual entregando sus responsabilidades a través de 
convenios interadministrativos, iniciativas privadas que deberían ser de 
origen del instituto o delegación de sus responsabilidades a terceros 
para la estructuración integral de proyectos.  

 
La utilización de las garantías de tráfico y otros mecanismos utilizados 
en el pasado no deben ser descartados en el futuro si se tienen en 
cuenta las nuevas condiciones financieras internacionales y la dinámica 
permanente de las APPs. 
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41. Redireccionamiento del INCO. La importante decisión de contar 
con un instituto especializado en concesiones adoptada por el actual 
Gobierno, debe entenderse como la importancia de contar con un 
promotor de la inversión privada en el sector de la infraestructura, 
incluyendo la participación de inversionistas institucionales; un 
estructurador de proyectos que pueda tener la posibilidad de contratar 
sus componentes (financiero, técnico o legal) pero con la solidez 
técnica para impulsarlos; con solvencia jurídica para diseñar contratos 
que eviten las renegociaciones en el corto plazo sin sacrificar su 
adaptabilidad a las circunstancias que requiere un contrato de largo 
plazo; un promotor de la iniciativa privada en concesiones, a través de 
regulaciones que generen verdaderos incentivos a la presentación de 
proyectos por los particulares.  

 
El fortalecimiento del INCO debe sustentar la asunción de todas las 
competencias nacionales en relación con APPs en infraestructura y 
promover la participación privada en cárceles, edificaciones 
institucionales, etc.  

 
En fin, el INCO debe consolidarse como un estructurador creativo que 
permita la generación de nuevos ingresos en proyectos teniendo en 
cuenta, por ejemplo, que los ingresos por peaje son agotables en la 
medida en que las vías con mas tráfico están concesionadas.  
 

 
42. La renegociación reiterada de los contratos de concesión 

implica costos y beneficios. La renegociación es una consecuencia 
de la debilidad institucional del INCO por la incapacidad de generar 
nuevos negocios y estructurar y madurar proyectos. La adición de 
contratos por obras complementarias o necesarias para asegurar las 
eficiencias del corredor vial se justifica si se garantiza un equilibrio 
financiero razonable y si no desplaza la agenda del INCO.  

 
 

43. Nuevos desarrollos para la iniciativa privada. La reglamentación 
de la posibilidad de que los particulares presenten proyectos de 
concesión al Estado es una realidad con el decreto 4533 de 2008. Sin 
embargo, para que esta posibilidad verdaderamente beneficie la 
infraestructura a través de la creatividad empresarial son necesarias 
algunas condiciones: (i) que la planeación sectorial impida 
oportunismos en la presentación de los proyectos; (ii) que la 
receptividad de éstos privilegie aquellos que sean autofinanciables; 
(iii) que la iniciativa privada no sea concebida como un sustituto a la 
debilidad institucional y fomente la creatividad de las empresas en la 
generación de proyectos.  
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44. El CONPES debe revisar la política de asignación de riesgos, los 

reforzamientos institucionales necesarios para fortalecer la 
capacidad de atracción de inversión privada y la generación de 
nuevos proyectos, entre otros aspectos. El CONPES puede 
adelantar una agenda de urgencia que permita el apoyo al Ministerio 
de Transporte en la formulación de la política y el fortalecimiento de la 
institucionalidad, con los aportes de otros ministerios sectoriales que 
tengan experiencias exitosas en proyectos similares y con el apoyo de 
DNP y MHCP que tienen equipos especializados en los distintos temas 
relevantes.  

 
 
 

45. Es necesario fortalecer la seguridad jurídica para que las 
previsiones del negocio sean confiables. El INCO debe ser un 
protagonista para la comprensión de todas las entidades de que ciertas 
acciones u omisiones relacionadas con medidas administrativas o 
regulatorias que tengan incidencia en los contratos pueden afectar el 
modelo concesionado. Esta interlocución deberá responder a políticas 
públicas generales y no a negociaciones individuales que impliquen la 
renegociación sustancial de los contratos.  

 
 

46. Se deben construir las bases de una cuarta generación de 
concesiones. La cuarta generación debe partir de un análisis sobre el 
aprendizaje de los casos exitosos y las lecciones del pasado. Debe 
involucrar aspectos como: la vinculación de nuevos actores al modelo, 
la generación de nuevos ingresos por explotación comercial asociada, 
entre otros aspectos.  

 
 

47. Las decisiones sobre la construcción de dobles calzadas 
deberán ser acordes con las exigencias de tráfico que arrojen 
los estudios correspondientes. Esto es predicable tanto de las 
concesiones como de la obra pública;  de lo contrario se correría el 
riesgo de construir obras que exijan altas inversiones de procedencia 
pública que pueden ser subutilizadas, al menos en los primeros años, 
por las demandas de cada uno de los corredores. En este aspecto el 
desarrollo gradual debe obedecer a las previsiones contractuales 
objetivas previstas en el contrato original (como indicadores de tráfico) 
y no a la mera discreción del funcionario de turno de destinar partidas 
presupuestales.  
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I. EL NECESARIO ALINEAMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA EL DESARROLLO ARMÓNICO DE LOS DIFERENTES MODOS 
DE TRANSPORTE 
 
48. La configuración de una red de nacional de transporte que 

aproveche las ventajas comparativas de cada uno de los 
modos de transporte. La elaboración de un Plan Maestro de 
Transporte debe considerar  la inclusión de un capítulo específico que 
analice y defina un sistema de transporte intermodal, en el cual se 
relacionen los proyectos individualmente considerados, de tal forma 
que sean complementarios y se articulen logrando los beneficios 
económicos, sociales y ambientales de un sistema de esta naturaleza. 

 
 

49. El Gobierno Nacional debe coordinar el alineamiento de las 
políticas públicas de productividad, competitividad y logística 
con el desarrollo armónico de los distintos modos de 
transporte. La expedición de los documentos CONPES 3439 
“Institucionalidad y principios rectores de política para la 
competitividad y productividad”, 3527 “Política Nacional de 
competitividad y productividad” y 3547 “Política Nacional Logística” y el 
desarrollo e implementación de sus postulados y objetivos debe 
reflejarse en avances concretos de proyectos de infraestructura para el 
multimodalismo, que considere los beneficios de una rápida y eficaz 
distribución y transporte de la carga de comercio del país. 

 
 

50. Se requiere un especial énfasis en la búsqueda continua del 
posicionamiento de los puertos marítimos en la competencia 
regional del Caribe. La capacidad operacional y la eficiencia de los 
puertos marítimos determina en gran medida el adecuado equilibrio de 
un sistema de transporte intermodal de comercio exterior, de tal forma 
que se debe continuar y profundizar en la implementación de las 
políticas de expansión portuaria para competir a nivel internacional en 
el trasbordo y manejo de carga.  

 
No debe restringirse la dinámica privada en el desarrollo de nuevos 
puertos de forma que se satisfagan las necesidades sectoriales 
específicas; sin embargo, los anuncios y emprendimientos de grandes 
proyectos, deben limitarse a las verdaderas necesidades, y a la 
realidad de los análisis y estudios económicos que así lo demuestren 
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J. PARA LA COMPETITIVIDAD, ADEMAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA, ES NECESARIA SU GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 
51. A las inversiones en infraestructura es necesario sumar 

estrategias de operación eficiente. A la construcción de las obras 
de infraestructura se debe acompañar la realización de las 
adecuaciones y gerencia necesarias que permitan que la operación de 
los corredores sea acorde con las necesidades de la competitividad. 

 
 

52. Hacia corredores competitivos. Las obras existentes para la 
competitividad deben tener asegurados altos estándares de operación 
en especificaciones y obras complementarias que estén pendientes; 
niveles de respuesta oportunos frente a situaciones de respuesta 
invernal; variantes y soluciones seguras para los pasos urbanos, entre 
otros aspectos estratégicos y logísticos. 
 

  
53. Sistemas de información para la gestión oportuna del 

transporte. Es necesario contar con sistemas de información que 
permitan monitorear los costos logísticos y de movilización de 
mercancías de forma periódica y permanente para que se constituyan 
en un insumo importante de la política pública en el sector transporte. 
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K. GESTIÓN ADECUADA DE CONSERVACIÓN DE LA RED VIAL 

NACIONAL Y TERRITORIAL 
 

54. Hacia una política de mantenimiento continuo de la 
infraestructura vial que garantice la eficiencia de las 
inversiones. Está demostrado que la ausencia de un mantenimiento 
oportuno de las vías aumenta de forma geométrica los costos de su 
rehabilitación para llevarla nuevamente a un  buen estado de 
transitabilidad. Esta condición, sumada al previsible incremento de las 
dificultades de rehabilitación derivadas del cambio climático global, 
hacen necesaria una clara política de largo plazo de mantenimiento 
preventivo y rutinario.  
 
La definición inequívoca de factores clave como las fuentes de recursos 
para su financiamiento, la necesaria concientización de los sectores 
políticos frente al beneficio de este tipo de intervenciones y la 
transferencia eficiente y eficaz de estas actividades al sector 
empresarial, se constituyen en los grandes retos para la sostenibilidad 
de la red vial nacional y territorial. 

 
 

55. Las responsabilidades sobre las vías deben manejarse con 
criterio gerencial. En la infraestructura vial no concesionada,  es 
necesario implementar responsables únicos por corredor para 
garantizar niveles óptimos de operación y mejoramiento continuo de 
las vías, y la permanencia de un nivel de servicio mínimo, mediante la 
celebración de contratos de gestión de conservación vial por un 
período considerable de tiempo y el aseguramiento de recursos para 
este tipo de acciones, como ocurrió en el caso de la Nación, con los 
corredores de mantenimiento integral.  
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L. LA REGULACIÓN DEL TRANSPORTE ¡SÍ ES NECESARIA! 
 

56. La comisión de regulación del transporte. La construcción de una 
política de transporte pasa por muchos componentes que, incluso se 
diferencian dependiendo de si se trata de transporte de carga o 
pasajeros, urbano o interurbano. El tema de la regulación nacional no 
solo tiene como claro propósito la generación de eficiencias a partir de 
la competencia propia del mercado sino que también quita presión a 
los mandatarios locales en la toma de decisiones, especialmente, en 
temas relacionadas con transporte urbano.  

 
Se trata de contar con un regulador que tenga capacidad técnica para 
evaluar ex ante las situaciones y agentes de la regulación, de forma 
que no haya una simple reacción a problemas coyunturales.  

 
 

57. Decisiones regulatorias como la tabla de fletes distorsionan el 
mercado y generan ineficiencias en el sector transportador. Un 
regulador autónomo debe trabajar en el mejoramiento del proceso 
regulatorio sea en la institucionalidad actual, sea con la creación un 
regulador orgánicamente independiente. El objetivo de la regulación 
debe ser la generación de eficiencias en el mercado a través de la 
protección de la sana y leal competencia, así como el fortalecimiento 
empresarial de la industria del transporte.  
 

 
58. Es necesario avocar una política pública estratégica en el 

manejo del ingreso de nuevos vehículos y de chatarrización de 
los viejos. Sin incurrir en distorsiones regulatorias que afecten las 
reglas de mercado, resulta fundamental diseñar políticas que 
racionalicen los incentivos para el ingreso de nuevos vehículos al 
parque automotor con dos propósitos fundamentales: la modernización 
del parque automotor para la protección del medio ambiente y mitigar 
el impacto en congestión en las grandes ciudades.  
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M. ES NECESARIO PROTEGER Y CONSOLIDAR EL CAMINO 

RECORRIDO EN ALGUNOS SECTORES ESTRATÉGICOS 
 
 

59. Las decisiones, inversiones y contrataciones sobre algunos de 
los más importantes corredores de comercio exterior deben 
protegerse. El corredor Bogotá Buenaventura y las obras que se han 
contratado y están en camino de ejecución requieren de un 
seguimiento especial. Podría considerarse un monitoreo (para 
solucionar problemas y no para asignar responsabilidades o inventar 
culpabilidades) desde el Ministerio de Transporte que permita 
garantizar la operación óptima del corredor en todos los tramos, 
incluyendo aquéllos que no están en construcción. Esta “gerencia” no 
sustituiría la interventoría sino que sería un facilitador de la ejecución 
de los contratos colaborando en la agilización de trámites frente a las 
distintas autoridades, recomendado decisiones estratégicas de fácil 
implementación, atendiendo las expectativas de las comunidades, 
entre otros aspectos.   

 
En el cuatrienio 2010-2014 se deberá contar con los recursos 
necesarios para realizar las inversiones complementarias que puedan 
requerirse en los denominados corredores arteriales de competitividad, 
con miras a cumplir el propósito de que se constituyan en vías 
completas origen-destino.  

 
60. La sostenibilidad de los SITM. La culminación de las obras y la 

puesta en operación de los SITM debe ser un propósito para asegurar 
que por ningún motivo estas importantes inversiones se conviertan en 
elefantes blancos que no cumplan con el objetivo de mejorar la 
movilidad en las ciudades. Si se van a emprender inversiones y 
proyectos similares en nuevas ciudades sería importante entender que 
es necesario ajustarlas a las condiciones especiales de éstas.  

 
La participación de la Nación en las decisiones sobre financiación de 
sistemas de transporte masivo en Bogotá, debe incluir la priorización 
inmediata de los recursos para los estudios y diseños de la Fase IV de 
TransMilenio, de forma que el Gobierno Nacional promueva la no 
suspensión del esfuerzo capitalino al respecto. 

 
 
 
 
 
 



Infraestructura: Carta de Navegación 2010 - 2014 
 

 
 

 

 
26

61. La decisión gubernamental de entregar en concesión a los 
particulares los principales aeropuertos del país. La 
implementación de las concesiones aeroportuarias que asumen un alto 
porcentaje de la demanda de carga y pasajeros, implica que la 
ejecución de los contratos, la realización de las inversiones y el 
comportamiento institucional estén alineados hacia este nuevo modelo.  

 
En este contexto es necesaria una revisión de la misión institucional de 
la Aerocivil en la medida en que entrega la mayoría de sus 
responsabilidades de operación de infraestructura a manos de 
particulares.  
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N. FORTALECIMIENTO DE LA GERENCIA PÚBLICA 
 
 

62. La autonomía funcional de los gerentes públicos. Se hace 
necesaria una revisión de la normatividad aplicable a los controles 
fiscal y disciplinario con el fin de excluir la procedencia de sanciones en 
los procesos respectivos cuando los funcionarios fiscalizadores tienen 
una divergencia interpretativa no sustancial en materia jurídica.  

 
 

63. Garantizar que el ejercicio de los controles fiscal y disciplinario 
no sea un obstáculo a la solución ágil de los conflictos. La 
participación de los organismos de control en los procesos de solución 
de controversias desde el mismo momento en que éstas aun pueden 
ser prevenidas, no debe constituirse en un elemento disuasivo a la 
posibilidad del arreglo directo. En efecto, la máxima de que siempre es 
mejor un buen arreglo que un mal pleito, debe ser puesta en 
consideración al momento del ejercicio de las funciones de los 
organismos de control cuando se evalúa la gestión de los 
administradores públicos.  

 
 

64. Capacidad técnica de los funcionarios encargados del control. 
Finalmente, es necesario garantizar la idoneidad y formación 
suficientes de los organismos de control, además de la eliminación de 
los incentivos perversos que puedan presentarse con relación a la toma 
de decisiones sancionatorias o al inicio de investigaciones en contra de 
los funcionarios que manejen inversión pública.  
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